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ACTA Nº10 /2019  
CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quil lota,  a 21 de Marzo de 2019, en el “SALÓN VIP 
DEL ESTADIO MUNICIPAL LUCIO FARIÑA FERNÁNDEZ”,  en presencia del Secretar io 
Munic ipal  Dionis io Manzo Barboza quien actúa como Ministro de Fe, de Concejal  
Maur ic io Ávi la Pino,  Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas,  Concejal  Roberto Vergara 
Saavedra,  Conceja l  Ramón Balbont ín Leiva,  Concejal  Car los Pacheco Díaz,  Concejal  
Marco Vergara Truj i l lo  y Conceja l  Si lvio Ibaceta Astudi l lo ,  el  Sr.  Alcalde abre la  
Sesión en nombre de Dios siendo las 8:49 horas.  

 

Concejal  Jaime Tapia Gat ica no asiste.  

T A B L A 
 

 
 
1. SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO KUMDO QUILLOTA. 
2. ORD N°63/2019 ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA “SERVICIO 

COMPLEMENTARIO DE SALUD PARA FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA. 
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1. SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO KUMDO QUILLOTA. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan Subvención del Club Deportivo Kumdo Quillota. 
 

Ver Anexo 1/ Acta N°10/2019 
SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO KUMDO QUILLOTA. 

 
Sr. Alcalde propone otorgar Subvención por $700.000.-(setecientos mil  de pesos), a la Organización 
denominada “CLUB DEPORTIVO KUMDO QUILLOTA”. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°118/19: Por unanimidad se aprueba otorgar Subvención por $700.000.- (setecientos mil  
de pesos) , a la Organización denominada “CLUB DEPORTIVO KUMDO QUILLOTA”, RUT 65.169.107-9, 
Personalidad Jurídica N°502484-6, representada legalmente por Carlos Cruz Alarcón, RUT 16.818.896-k, 
con domicilio en Agustín Avezón N°1199, Quillota, para financiar gastos de los deportistas Bradley 
Ramírez y Hailey Ramírez, que viajan a Estados Unidos y Puerto Rico formando parte de la Selección 
Nacional de Taekwondo. 
  

2. ORD N°63/2019 ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA “SERVICIO COMPLEMENTARIO DE 
SALUD PARA FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el Ord N°63/2019 Adjudicación Licitación Pública Servicio 
Complementario de Salud para Funcionarios de la Municipalidad de Quillota. 
 

Ver Anexo  2 / Acta 10/2019 
ORD N°63/2019  

ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA 
“SERVICIO COMPLEMENTARIO DE SALUD PARA FUNCIONARIOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 
 

Sr. Alcalde propone aprobar adjudicar la licitación pública denominada “SERVICIO COMPLEMENTARIO DE 
SALUD PARA FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 119/19: Por unanimidad se aprueba adjudicar la licitación pública denominada “SERVICIO 
COMPLEMENTARIO DE SALUD PARA FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, licitado 
públicamente a través del Sistema Chile Compra Adquisición ID N° 2831-4-LE19, al Proponente 
identificado como COOPERATIVA DE SERVICIOS MÉDICOS SERMECOOP LTDA., RUT:  70.375.900-9, 
Representante Legal Sr. Mauricio Cárcamo Peschke, RUT:9.402.648-2, ambos con domicilio en Compañía 
de Jesús N°1390 Of 308, Santiago, fono 2-27962223, en un valor total $1.875,468 UF exento de Impuesto 
en su equivalente en moneda nacional al valor de la UF $27.565,76 de fecha 18 de Marzo de 2019 por el 
monto de $51.698.701 exento de impuesto, con un plazo de vigencia del contrato 12 meses, el que 
comenzará a regir a partir de la fecha de firma del Contrato o acta de inicio del servicio. Con todo, el 
servicio deberá estar en operaciones al 100% a partir del 04 de Abril de 2019. 
 
Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y levanta la Sesión 
siendo las 8:52 horas. 

 
 

DIONISIO MANZO BARBOZA 
ARQUITECTO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
MINISTRO DE FE 


